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Se procede a decretar las pruebas dentro del presente trámite incidental, 

en los siguientes términos: 

 

1. PRUEBAS INCIDENTISTA: 

 

Téngase en su valor legal la documentación allegada por la parte 

accionante, consistente en el fallo de tutela y el oficio por medio del cual 

se comunicó la decisión. 

 

2. PRUEBAS INCIDENTADA: 

 

La NUEVA EPS se ha limitado a guardar silencio dentro de este trámite 

incidental, sin anexar ninguna prueba que acredite el cumplimiento del 

fallo de tutela. 

 

3. PRUEBAS DE OFICIO: 

 

No se considera necesario practicar interrogatorio al interior de este asunto 

pues con las pruebas documentales existentes basta para tomar la 

decisión pertinente, la cual se proferirá una vez ejecutoriada este proveído. 

 

 

Envíese copia de este proveído a la parte incidentada. 

 

 

 


